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ajustándose entonces a la realidad del momento, fijándose por tanto el periodo de la 
presente encomienda en 10 años a partir del momento de su aprobación.

La presente Encomienda de Gestión sustituye y deja sin efecto el anterior Convenio 
de fecha 1 de septiembre del 2010.

Llegado el vencimiento de la presente encomienda de gestión, conforme a lo estipulado 
en la presente cláusula, o bien si se procediera a su resolución anticipada, si el prestatario 
sucesivo del servicio fuese distinto de REMESA, la C.A.M., como encomendante, se obliga 
a tomar a su cargo, la totalidad de los bienes medios materiales y técnicos propiedad del 
encomendatario que hubieran sido necesarios para que éste procediera a la organización y 
prestación del servicio en condiciones óptimas durante su vigencia, ya que al tratarse de un 
servicio esencial para la comunidad deberá ponerlos a disposición del nuevo prestatario.

En tal supuesto, para formalizar la asunción de la titularidad por el encomendante de 
los medios materiales citados, adscritos al servicio encomendado, deberá procederse a su 
correspondiente valoración conforme a criterios normales de mercado.

SÉpTIMA.- RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

La presente Encomienda de Gestión posee naturaleza administrativa, rigiendo en su 
interpretación y desarrollo el ordenamiento jurídico administrativo, con expresa sumisión 
de las partes a la jurisdicción contenciosa-administrativa. En todo caso, con carácter 
subsidiario, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público.

El Presidente de REMESA, 
Manuel A. Quevedo Mateos 

El Presidente de la CAM, 
Juan José Imbroda Ortiz


